RES.312 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1- 0000338, Ent. N° 238/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Correos (ANC);

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de diciembre de 2016 el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Administración Nacional de Correos, suscribieron un acuerdo por intermedio del cual se actualizan los compromisos de las partes, tendientes a reafirmar las relaciones comerciales, considerando los nuevos avances y requerimientos de la producción pecuaria y el sistema de trazabilidad individual;

2)  que en ese marco, el MGAP se compromete a:     i) incentivar la utilización de todos los servicios y productos postales que presta la ANC (comunicaciones, logístico, financiero y certificación digital) para el fin descrito en el objeto y para relacionamientos futuros, en el  marco de la libre competencia y respetando los acuerdos ya otorgados; ii) realizar la entrega de aproximadamente 3.000.000 de pares identificadores visuales y electrónicos (caravanas) anuales a nivel nacional, utilizando los servicios de la ANC para la distribución; iii) proveer de caravanas y formularios D1 “Registro de Animales” a la ANC, evitando quiebre de stock que imposibilite el normal procesamiento de los pedidos solicitados y; iv) brindar soporte y contribuir en la capacitación del personal involucrado en el cometido del convenio;

3) que por su parte, la Administración Nacional de Correos se compromete a:   

 i) dar prioridad en el cumplimiento de los servicios descriptos en el Anexo Operativo en la forma y plazos allí establecidos; ii) recepción de solicitudes de caravanas en toda la red de sucursales del país; iii) armado del pedido en Planta Logística, Impresión del formulario D1 u Hoja de Campo (Registro electrónico de animales); iv) entrega del pedido (caravanas solicitadas más  Impresión del formulario D1 u Hoja de Campo) en el local de la ANC elegido por el productor; v) recepción, verificación, centralización y envío al Sistema Nacional de Información Ganadera (SNIG) de formularios D1; vi) declaración de sobres con cantidad de formularios D1 remitidos al SNIG y característica regional y; vii) poner a disposición del SNIG-MGAP sus recursos y líneas de servicios para solucionar necesidades tendientes a lograr el objeto del convenio, así como para contrataciones futuras;

4) que se prevé que el precio a abonar por los servicios prestados será el siguiente: a) caravanas: a entregarse en un máximo de tres días hábiles, contra firma, previniéndose que el precio a abonar entre el 1/1/17 y el 30/6/17: $ 4,42 y; del 1/7/17 en delante de $ 3,64, descontándose un 10% en pagos de facturas antes del día 20 del mes siguiente;  b) Recepción de formularios D1: a entregarse en un máximo de tres días hábiles, contra entrega certificada, previniéndose que el precio a abonar será de $ 9;
5) que el plazo del convenio será de dos años, a contar del 1 de enero de 2017, renovable automáticamente por períodos de un año;
6) que se adjunta anexo operativo, con la descripción de los servicios relativos a la: i) recepción de solicitudes de caravanas en toda la red de sucursales del país;  ii) armado del pedido en Planta Logística, Impresión de formulario D1 u Hoja de Campo; iii) entrega del pedido; iv) recepción, verificación, centralización y envío al SNIG de formularios D1 y; v) declaración de sobres con cantidad de formularios D1 remitidos al SNIG y característica regional;

7) que se adjunta proyecto de resolución del MGAP, por el cual se aprueba la suscripción del acuerdo referido;  
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 24/998, de fecha 28 de enero de 1998, establece que el MGAP tendrá entre sus cometidos de apoyo, la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;

2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 17.997, se declaró “de interés nacional, el Sistema de Identificación y Registro Animal para construir la trazabilidad de los productos de origen animal en el territorio nacional, Registro que se crea por la presente ley y cuya administración se comete al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”;
3) que de conformidad a lo establecido por el Artículo 747 de la Ley 16.736, se creó la Administración Nacional de Correos
,como Servicio Descentralizado, con el cometido de prestar servicios postales, transporte o distribución y entrega de envíos de correspondencia, giros postales y productos postales en general;                   

                        4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1  Literal C) del Artículo 33, del TOCAF; 


5) que sin perjuicio, en el presente caso se ha remitido el convenio a intervención de legalidad ya habiéndose suscrito el mismo y entrado en vigencia a partir del 1 de enero de 2017, contraviniendo lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) 
Observar el convenio suscrito por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Administración Nacional de Correos, en virtud de lo indicado en el Considerando 5) de la presente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y 

3) Devolver las actuaciones.
CLC
